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Fecha: !2 de  MtTV( Zt deI 2024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo Darío Moyano Quiroz, identificado con cédula de ciudadanía No. 79'768.199 de Bogot&, en mi calidad de 
notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 
registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y esta no pudo ser entregada por las 
siguientes razones expuestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

1f2z(r 2c:\4.t t 1\OC-ÇI Vto \ 
SUR OCCIDENTE 

MOTIVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
1. NO EXISTE DIRECCIÓN X \ç (j \-2 CoC\ -9 % 
2. DIRECCION DEFICIENTE ('r c 4-2 Mis' 
3. REHUSADO 
4. CERRADO L 2 
5. FALLECIDO 
6. PREDIO DESOCUPADO 
7. CAMBIO DE DOMICILIO 
8. DESTINATARIO DESCONOCIDO 
9. FUERZA MAYOR 
10. ZONA DE ALTO RIESGO 
11. OTRO 

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
12. NO RECLAMADO 
13. NO CONTACTADO 
14. APARTADO CLAUSURADO 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

1°. VISITA 
2°. VISITA 
NOTIFICACION POR AVISO SI NO 
¿SE ANEXA REGISTRO FOTOGRÁFICO? SI NO 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
NOMBRE LEGIBLE Darío Moyano Quiroz 

FIRMA (Ç) 'iRr,___ 
No DE IDENTIFICACIÓN 7)'768.199 dec1gotá - 
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Nota: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y en el párrafo 
segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioo Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy, 01-Abril-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible o en la 
página web de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible o en la página web de la 
entidad, como consulta al público de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de 
cinco (5) días hábiles y  se desfijará el día, 05-Abril-2024. 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en 
el aplicativo de gestión documental, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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BOGOT/ 

Bogotá D.C., 
(223) 

Senctt (a) 
MORALES VLLAMlLJHONATAN ANDRES 
( trr o tlt Ani andresmoi-alesjainvjhoimail.coni 
1) l&(( 'ti. 1 \l II "i (. — l I \P I( 1 (III 

Bogotá 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20242200129401 

Fecha: 05-03-2024 

*2024220012940 1 * 
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Datos Nod6caci6n 

Nombres/Apellidos:  

No Identificación:  

lelia 1 lora:  

Nota: Lo ci no' de ciir .q,.trrjdo ibiicCifl duligrori otoi piit U rti clinclu 
C.clhii LOt dat,imtnrn al ranmdnun dcli nunlicncncin 

SECRETAPJA DE 

GOBIERNO 

Asunto: Respuesta a Radicado (s) SDG No. 20244210182092 

Respetado (a) señor (a): 

En atención a su solicitud bajo radicado del asunto, este despacho en ejercicio de sus funciones, segiin lo previsto en el 
ardculo 206 de la Lev 1801 de 2016 —c6iIgo Naçiona/de Scgniidad y npjvenda Qudada,iia—, y el articulo 30  de la Resolución 
277 del 30 de marzo de 2022 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C., respectivamente, procedió 
a decidir lo que ca derecho corresponde en cumplimiento de lo consagrado en los literales b) y e) del artículo 223 A de la 
Lev 1801 de 2016, declarando la firmeza de la multa señalada en el Expediente 1U'.iMC No. de 11-001-6-2023-10242390 
de 28 de julio de 2023, decisión que se registró en el RNMC, así: 

     

       

  

Uf.'lY4-. t '4 

 

?E.tn.t,  otuorncu) cU"Yidn O 
FI4JJLRA

IW's.t' urdo. 

En este sentido se remite original la decisión emitida por esta inspección el viernes 01 de marzo de 2024 y notificada por 

estado el lunes 04 de marzo de 2024 en el link 

no-013-04-de-marzo-de2O24-ac5, para su conocimiento y correspondiente pago, es importante indicarle que el recibo lo 

ptiede descargar por el liquidador de Comparendos de Bogotá LICO, en el link: intpal /hco.sci.pov.co/part3   

Sin eibargo, se evidencia que debe Ii a realizar el cierre de la medida correctiva 'Vejipi,eçjóvdc bien" a la Estación de Policía 

de Kennedy: 
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Por último, cabe mencionarse que ci procedimiento polictvo regulado por la Ley 181)1 de 2016 es de carácter especial, y 
por esta razón se le da un tratamiento diferente al establecido en el .\.rticulo 23 de la Constitución Política. 

Cordi1inente, 

L4 OhiZ RODRÍGUEZ 
Inspector de Policía de Atención a la Ciudadanía 5 (.\C-5) 
Dirección para la Gestión 1'oliciva 
Secretatia Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Anexo: Decisión del Despacho en 3 folios 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA AC-5 
BOGOTÁ D.C. 

OGOT/ GOBIERNO 

BOGOT 
SOcRErARÍA DE 

GOBIERNO 

ESTADO No. 
013 

LISTADO DE PROVIDENCIAS DICTADO POR ESTE DESPACHO POLIC1VO Y 
QUE SENOTIFICAN EN LA FECHA DE HOY 04 DE MARZO DE 2024. 

lfldneroEirpudkete 5 
-i31 

ISOCUMENTODE 

2023Ç835701102'iL iI-este 2023-10242300 CéJU1S.ICOIUISJIOIJ 1073232640 
OI0II2O24 

Para neesficar a las partes de los proveidos anotados antenomiente, se fija el presente estado, hoy 04 de marzo de 2024. 

Cordialmente, 

flflaMrri4ttejiWi&Mst'140409200r,IM, 
Rial OIR tO005rPTWtøLOttZR1~.EIL&MtKflMM 

mslxrAtQtcoøflAotfl000rApt. 
Izo°I,M'IAe.s,o,pacVA 

Inspectora de Policía de Atención ala Ciudadanía 5 (AC-5) 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaria Distrital de Gobierno de Bogori D.C. 

Proyecto. .jhonnataa Alexander Vargas Canchón Auxiliar ,drn,msrrariva AC-5 
Revisos Aprobrs islórues Liliana Rodrigues Rodrigues - Inspectora de PolicLs AC.5 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA PARA LA ATENCIÓN A LA CIUDADANIA No. 5 

Referencia: Expediente SDG No. 2023583870lI0276E 

En la ciudad de Bogotá D.C., ci día viernes 01 dc marzo de 2024, la Inspectora dr Policia de Atención a la Ciudadanía No. 5 (AC-
5), en ejercicio de sus funciones, según lo previsto ene! articulo 206 de la 1_e)' 1801 de 2016 .-Codgo Naaossalde Vçginiády Com',,vara 

Qadadania-, y ci articulo 3° de la Resolución 277 deI 30 de marzo de 2022 expedida por la Secretaria Dismral de Gobierno de 
Bogotá D.C., respectivamente, procede a decidir lo que en derecho corresponde respecto al expediente de la referencia que le fue 
asignado por reparto realizado por la Dirección para la Gestión Policis'a, teniendo en cuenta lo siguiente, 

1. ANTECEDENTES: 

Comparendo electrónico No.: 002 
Fecha del comparendo y  de los hechos: 28 de julio de 2023 
Expediente PaReja del RNMC No.: 11-001-6-2023-10242390 
Presunto(a) Infractor(a): MORALES VILLAMILJHONATAN ANDRES 
Tipo de IdeneiBcacióss (cédula de ciudisdania): 1073232640 

Articulo descrito en comparendo: 
ArtIculo 140 Comportamientos contrarios nl cuidado e 
integridad del espacio público 

Numeral y descripción del comportamiento 
contrario ala Convivencia: 

13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoacúvas, inclusive la dosis personal, en ci 
perímetro de centros educativos; además al interior de los 
centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la 
Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición 
del consumo de sustancias psicoacüvas en determinadas áreas 
do las zonas comunes en conjuntos residenciales o las 
unidades de propiedades horizontales, en los términos de la 
Ley 675 de 2001. 

Medida Señalada por el uniformado competencia de 
la Inspección de Policla por el PVM 

Mulca General Tipo 4 

P1UISIERO. Como hrchos ob1eto dci comparendo, se ad 'serte de aquel que siendo las 7:22 PM del 28 de julio de 2023, rl(la) 
señor(a) MORALES V1XLLAMa JHONATAN ANDRES, identificado(a) con la cédula de ciudsdanL's No. 1073232640, se 
encontraba cts la CALLE 40 H SUR CARRERA 73 B B S, de la localidad de Kennedy, teniéndose como relato de los hechoa 
por parte del uniformado que impuso el comparendo que 'mediante labores de pa milis/a se observa un sujeto consumiendo 
sustancias psicoarivas en el perímetro dci centro educativo Francisco miranda, al percagarse do la presencia de los 
uniformados destruye la sustanci', que por su forma olor y  color verdoso se asemeja a la mar/launa, por/o cual se da 
cumplimiento a la ley 1801 en st, artículo 140 # 13' ante lo cual. cl(la) funcionario(a) de la Policía Nacional, impuso la orden de 
comparendo electrónico No. 002 del 28 de julio de 2023, bajo el c'tpcdientc de policía del RNMC No. 11-001-6-2023-10242390, 
al considerare! comportamiento tipificado como "/3. Conomnir, portar, d,stnbmr. ofreter o romerna/ozarso,slanaasPsaoadlrns, bit/naos la 
dosis peosonal, es, elperinse/ro de te1us$ educarnos; admsj, al ,nlrñor dr/os cem'n,s donuos. y en parques, Tambié,, torn,spsodeni a la .4sam61ra o 
Consejo de Admin,slradó,, repilar di prssb,b,codiz del co,,sumo de sus/am-las primad!: 'as en de/en,,,,,adas áreas dr las o,,as co,;,,,nes e,, co,gp,,,fos 
,rridencsale, o las ,,u,dade, de propiedades bonoss/afro. ro los 1/etanos dr/a 1_ti' 675 dr 2001 "que se encuentra instituido en el "Art/rulo 140 
Contporlanuentos coso/nidos al ai,dodo e ,,,18ndad del esparto púbiste "de la Ley 1801 de 2016. En ese sentido tiche señalarse que en dicha 
orden de comparendo se estableció como medida(s) correctiva(s) la imposición de Multa General Tipo 4. 

SEGUNDO. En ese sentido, se evidencia tambien ene! RNMC que la medida correctiva competencia del uniformado de la Policía 
Nacional NO FUE APELADA dentro del desarrollo del Proceso Verbal Inmediato (PVI), conforme a lo consagrado en el articulo 
222 de la Ley 1801 de 2016. 

TERCERO: Se deja constancia que una a'et verificado en los sistemas de iníormaoán ygesnón documental de la Secretaria Distriral 
dr Gobierno de Bogotá, se evidencia que el presunto infractor presentó objeción mediante el Software de Gestión Documental 
lnsumcional -Orfeo- No. 20244210182092 de fecha 24 de enero de 2024, de manera extemporánea al término legal establecido 
de tres (3) días hábiles siguientes a la orden de comparendo. 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

2.1, COMPETENCIA DEL INSPECTOR DE POLICÍA 

Conforme a lo establccido en el articulo 206 de la Ley 1801 de 2016, ci Inspector de Policía es competente para resolver las medidas 
conocidas e impuestas por el personal uniformado de la Policía Nacional, en armonía con lo instituido en el panigrafo 1° del canon 
210 b,de,o. 
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A su ves, el Secretario Distrstal de Gobierno de Bogotá, expidió la Resolucion 277 del 30 de marzo de 2022 "Por/a iota/se ¿engafo 
Roso/uní,, No 157 de 2021 y se es/ab/ere,, los li,ieamienios para Li as(g,adó,, de ac/uado,res por compors'a,mer,/o, con/raños a Li eomñenrray 
co,mniv,ao,,es a las inspecciones de Po/edo ¿el Dos/mo Capital "mediante la cual asignó a los Inspectores de pohcia de Atención a la 
Ciudadanía la función de conocer de los Comparendos asignados por la Dirección para la Gestión Policiva, así: "ARfl'CULO 3.-
Inspectores de Policía del Factor Distritsl (Atención so la Ciudssdsoraisr,). Los loisp cc/orce ríe Policía de Atendí,, a Ls Ciroelan/ania 
a/erie/eré,, en do: tunos a/os cwdaab,,o, gr/e rrqr,,erar, elg-orioc,micr,/o de nc/naciones de Po/rda por comparendos den/n, de/os cinco (5) dios sgnrien/n a 
sr, imp siendo, une/ursa? e,, femé/eras que río cono ra,, los Inspectores t/c ¡'o/u/a e/el Fa ctor Local y el Par/ir Des/o/al ci, /emas pdonZados, :nclq,s'endo los 
Sed?, ¡ob,. los cuales hará,, la atrilFerina urrugd,a/a 

Lo cun/nior, ,,o es íbice para qrre. criando (xis/aa rn(ores sq/ltrer,fes qre /efacihteio alciudad.arro Li resol,,dd,, rápida des,, actuad/u, los In4s en/ores ¿e 
Po/rda de A/turran ala C,r,dadariía prreeleo apojarer,a/quier /emá//ca, para/o crra/ será regir/se/o gire ,,o se baja actuado porpars'e de o/ro l,sspeclor de 
Policía. 

Y de orn parte no sobra mencionar, que el comportamiento contrario a la convivencia endilgado da lugar a aplicar concurrenternente 
"Mrr//a Ger,era/ Tipo 4_a bes/nocnoór, de bien 't no siendo esta última medida correctiva objeto de decisión por este procedimiento, por 
ser competencia dc otra actuación ludicial a través del Proceso Verbal Inmediato, sin embargo enmone dijo en líneas anteriores no 
se interpuso recurso de apelación, y por ello se advierte que quedó en firme la(a) medida(s) correctiva(s) conocida(s) en primera 
instancia por el personal uniformado de la Policía Nacional!. 

De acuerdo con lo anterior, la suscrita Inspectora de Policía, adscrita a la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, es competente 
para conocerla presente actuación. Así mismo se hayan los presupuestos proceaales para adoptar la decisión de instancia. 

2.2. FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

En materia del principio democrático de las normas, el presupuesto de validez de la actuación del poder público, se basa en el 
principio de legalidad, que nene como preámbulo rector las medidas que distribuyen competencias para restringir derechos, 
garantizándose de esa forma el pnncipio de no ser luzgado sino conforme a las leyes preexistentes, como lo señala el articulo 29 de 
la Constitución PelLica, yen los casos en que esa atribución recae en servidores públicos, aquellos sólo pueden actuar dentro de las 
competencias que el orden jurídico les asigna expresamente 

Ahora, la Lev 1801 de 2016 dispuso: "ARIÍCULO 40. AWONOMÍA DEL ACTO Y DEL PROCEDIMIENTO DE 
POE/CIA. Las d,sposrr,onses de/a Parto Pr/nuera del Códogo de Pnocedjs'ujen/o Adrsioous/ra/is'oy de/o Con/cric/oso Ad,nh,rsfratirt, no se ap/rearan n/ 
nc/ide ¡'o/rda ni a los procedimientos ¿e Po/rda, gire por 5,, misma na/uralçaprrvenn/oi'a n'qreuerer, ¿eciseon,es de rip//caen/en rn,nedia/a, ejlcaaj opornrria,y 
Surgente, para conroe,aar e/fis srrpenor de/rl convivencia, ¿e conrforu,idad con Los normas vrgeiuesy e/ant/tu/o 2o de/a Ley 1437 de 2011. Parsi, par/e 
Lis disp ssrceo,,es de la parte se,gir,,da de/a Ley 1437 de 2011 se ap/iraní,, a Li decisión,fin/al e/e las nrr/ondader de Po/ida en e/proceso nirs/co de Po/rda, 
co,o excep clon de riqire//as de que trata e' ,rrrn,era/ 3 ¿el articulo 105 o/eLi ley cnn ,,uerrcnónn'I 

Además, el Código Contencioso adrnimstrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone: "ARTICULO 306. ASPECTOS NO 
RJSGUL'IDOS, En los aspectos no cotnsemplado, encete Cíe/go se segrrirá el Código de Pro cedimue,,/o divi/e,, foque sea compatible co,, Li ¡la/ura/eta 
de /0: pro ceso: y  acirraruo,res gire correspondan a /aJrrdsdrrdón, de/o Co,o/o,,nioso .t4d,,nn,strat,s'o 

Procede la Inspección de Policía i¼C-5 a pronunclarse respecto al Expediente de Policía del RNMC 11-0Ol-6-2023-10242390, para 
lo cual se nene en consideración que a este Despacho se asigné a través del aplicativo ARCO ci expediente No. 17783958, por la 
incursión en el presunto comportamiento conreaDo al cuidado e integridad del espacio público señalado en el numeral "13, Cons,a'nr, 
portar, dis/nbnrrr, ofrecer o comercra/rtarsus/ancinspsocoar/ivao, inclusive Li 0/95/, personal, en e/perime/ro de cori/ros edrn'afiotas; además a/ini/en/ore/e los 
ce,o,rros deponsiros, y e,, parqires. Tambren corresponderá a /a Asamblea o Cornsgo de Admir,istraenór, regular Li prohibición del con/renio de s,rs/a,,cias 
psrcoac/ri 'as ero desenuriniadas áreas de/as y/sr/as coivu,ies e,, coryrrn/os residei,cia/e, o Lis rin/dado de propiedades hoñtonota/es,  e,, los términos de Lo Lay 
675 ele 2001." del "Articulo 140 Cou,poniamieroios conimnios alenridado e ,n/egoadod del e.rpado publico "deis Ley 1801 de 2016, por paree del 
(la) señor(a) MORALES VILLAMILJHONATAN ANDRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1073232640, en 
su cahdad de presunto (a) infractor (a), lo que debiera dar lugar a que cate Despacho sniciara la respectiva scsuación pohciva mediante 
el Proceso Verba! Abreviado tal como lo señala el articulo 223 de dicha Ley. 

De acuerdo ct,n el areicults 1 de la LCy 1801 de 2016, se entiende que las disposiciones previstas co el CNSCC son de carácter 
preventivo y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio Nacional al propiciar el cumplimiento de los 
deberes y obligacmonts de las personas naturales y  uridicas, así como determinar el ejercicio dci poder, la Lindón y la actividad de 

Policía, tIc c,,nformidad con la Constitución Política y el ordenammerno jurídico vigente. 

A su turno, el articulo 172 ib/den', ronsagra que las medidas correctivas son aquellas acciones impuestas por las autoridades de Policía 
a tod.s persona que incurra en comportamientos contrarios a la convivencia o el incumplimiento de los deberes específicos de 
convivencia. Aunado a ello, resulta importante señalar que las medidas correctivas tienen por objeto disuadir, prevenir, superar, 
resarcir, procurar, educar, proteger o restablecer la convivencia. 

No obstante este es un comportamiento contrario a la convivencia frente si cual la Ley 1801 de 2016 dispone la aplicación del 
Proceso Verbal Abreviado — PVA (contenido en el articulo 223 de la mencionada Le>), ea preciso señalar en esta decisión que, 
como quien que la Fecha en la que se incurrió en el comportamiento señalado fue ci 28 de julio de 2023, ca necesano aplicar las 
disposiciones contenidas en la Le>' 2197 de 2022, norma vigente para dicho momento2, donde se estableció un procedimiento 

especial que se indica a continuación: 

"Artico/o 47. Ad,none* rs/a Ley 1801 ¿e 2016 el art/ru/a 223A. 

Art/rse/o 223A. Sin pegrrirno de/pmcednmirnn/o con/crí/do cii elar/icnr/o 223 de/a Ley 180/ do 20/6, para Lis ,,ur//a, por rn1fracñ/rr a la convii anda3 

segnnr/addndadanas gire/cagar; como sanción, mil//a tipo 1 a 4, se aplicará elsngsrientepsncedimien/o' (...) 

Seg,sis lo isstitiod,, tas los eciilos 209>' 210 de la Lev 1801 de 2016 
'La Ley 2197 de 2022 emano tas sgenOa el 25 de enero de 2022, esa ramito se publicó cel Diado Ofloal No. 51928 en dicha freha 
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Ir) Téns,oaopereizlono para objetar/a orle,, de comparendo. Venados 1o53 días hábiles posienares a la cpedrr,ói, de la onle,, de compamulo e,, la que se 

¡tija/e Atoo//a Ge,,eral, sin que se baja objetado; de co,,form,dad rau elpnusr(D,o de ce/nadad, ,uo podrá ,,,,r,arse e/proceso ¡erIal abrenado, por afarolo se 

p,eos'e la oportuunidad Ie,galestabledda e,, el/masa quuntopar4grafo de/adíen/o 180 de la Lej 7801 de 2016. (..) 

e) Flatos z, 
 de la ,,,,,lta seria/ada en ocde,, de wm'parrndo. No objetada, orno ,nmiados los arios (5) días pos/mores ala ocpeduaó,i de/a ola/e,,, la ,cmlta 

gacela calinao, pudiéndose i,,ic,ar el colas roac/om, en/enduindose que pierde los lueaejh,os ile rea'o,caón del ¡'alarde la misma establecidos e,, cIar/irala 780 

de la Lay 1801 de2016. (. ' 

Antes que nada, obsérvese que la multa asignada al comportamiento señalado en el comparendo electrónico No. 002 del 28 de 
jolio de 2023,bajo ci expediente depolicis del RNMC No. I1-001_6-2023-10242390, según lo citado, le es aplicable el procedimiento 

contenido en el articulo 223A introducido al Código Nacional de Seguridad'. Convivencia Ciudadana. 

La citada disposición indica, en su numeral segundo, que venados los 3 dias hábiles postenores a la expedición de la orden de 
comparendo en la que se señale mules general, sin que se haya objetado, no podrá lnioarse ci proceso verbal abreviado. Como quiera 
que dicho término, a la fecha de expedición de la presente decisión ha expirado, no posee esta Inspección la facultad legal de inicar 
el proceso verbal abreviado. Por lo tanto, deberá ceñirse en lo pertinente a este procedimiento diferenciado, absteniéndose de citar 
y celebrar audiencia, solicitar, decretar y practicar medios de pmcba, entre otros actos procesales. Seguidamente, ci articulo 223o 
señala, en su literal e), que, al no ser ob;crada la moles señalada en la respecuva orden de comparendo dentro de los 5 días hábiles 
posteoorcs a su expedición, ésta adquiere firmeza, dando paso al proceso de cobro coacuvo, 

De otra parte, se advierte que el incumplimiento al pago de alguna naulea o la relteraclón del mismo comportamiento conmino ala 
convivencia, dará lugar ala sanción consagrada en los literales i) yj) del articulo 223 A de la l.ey 1801 de 20161. respccnvamentc 

Cabe señalar que la MuDa General Tipo 4, equivale a dieciséis (16) salanos mínimos dianas legales vigentes SiIDLV). según el 
articulo 42 de la Ley 2197 del 25 de enero de 2022 que modificó el articulo 180 de la Ley 1801 «le 2016 

Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en ci articulo 313 de la Ley 2294 de 2023, por ci cual se c'cpidc el Plan 

Nacional de Desarrollo 2022-2026 "oInmbaa Palencia Momera! de ha l'7da", creó la Unidad de Valssr Básico (IJVB), a 

partir dci 1 de enero de 2024, todas las sancioncs que no se cncucntrcn ejecutoriadas deben ser calculadas con base en 

su equivalencia en términos de la Unadad de Valor Básico UVB), lo que no implica la vanación dcl monto, de la multa, 

en la medida en que dicha operación únicamente se reduce a expresar dicha medida correctiva en términos de unidades 

de valor básico, de tal forma que de ello no se sigue agravar la situación del infractor multado. 

De esa forma, teniendo en cuenta que la sanción a imponer se estima en el monto de Sf18.667 (SEISCIENTOS DIECIOCHO 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE) , y como quiera que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 

3268 del 18 de diciembre de 2023, expedida por ci Mimsterio de Hacienda y  Crédito Público, la UVB SO 616 CO ci valor 

de DIEZ MIL PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($10.951), se advierte que la moles 
corresponde al equivalente a 56,49 (CINCUENTA Y SEIS COMA CUARENTA Y NUEVE) UVB 

Así las cosas, esta Inspección de Policía se abstiene de inicar Proceso Verbal Abreviado respecto al comparendo electrónico No. 
002 del 28 de julio de 2023, bajo el expediente de policía del RNMC No. 11-001-6-2023-10242390, impuesto al(a) señor(a) 
MORALES VILLAMIL JHONATAN ANDRES, val no obssrvame elemento alguno que permita desvirtuar la s,currencia del 
comporsamienso conmino ala convivencia endilgado, junto con la ausencia de objeciones frente a la orden de comparendo impuesta, 
y al no enconuarse causal legal que anule o invalide la presente actuación, la Inspección de Policía de Atención ala Ciudadanía No. 
5, en ejercicio de las competencias aenbuidas por la Ley 1801 de 2016 que a su vez fue modificada por la Ley 2197 de 2022, la 
Resolución 277 de 30 de mano de 2022 profenda por la Secretaria Distntal de Gobierno, y dando cumplimiento al procedimiento 
expedido por la Dirección para la Gcsnón Policiva No. GET-IVC-P056, dispone moflear la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, equivalente a la suma de S618.667 E1SCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE), vio 56,49 
(CINCUENTA Y SEIS COMA CUARENTA Y NUEVE) UVB, tasados ala fecha de ocurrencia de Iris hechos, dandt, aplicación 
a lo previsto en los artícsslos 180 y  182 del CNSCC. 

DECISIÓN 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Inspectora de Poheia de Atención a la Ciudadanía No 5, adscnia s la Secretaria Distntsl 
de Gobierno de Bogotri D.C., en uso de sus facultades, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ABSTENERSE DE INICIAR EL PROCESO VERBAL ABREVIADO del asunto puesto en conocimiento dr 
esta Inspección de Policía AC-5, por el comportamiento previsto en el nunsenil "73. Consun,,r, podar, dritabu,,, ofrecer o comerc/a/,1a, 
5,15/aa cias /rs!coadhas, ¡rielas¡a la dosis penarial, e,, elper*ne/m de centras ed,ecat,cos; ade,mis al 0,stm,, de los aa/ms deportAs,, en parques. T,m,h,é,, 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Adn,,n,s/racjds, atabe  la pmbobiadn del coas,,,,,, de sustancias psomactecas en deterz,,nadas áreas de las Zoila, 
comnses e,s mg/natos residenciales o las o,,udades de propoedada bontaultales. ea los lien/osas de la Lay 675 de 2001.' dci 'ldicul, /40 
Comporta.sae,,sos  ron/cariar al co/dado e rn/egndad del espacio p,íbbro" de la Ley 180! de 2026, señalada en el comparendu electrónico No. 
002 del 28 de julio de 2023, según las consideraciones señaladas en la presente decisión 

SEGUNDO: En consideración a lo consagrado en el literal e) del articulo 223 A de la Le 1801 de 2016. por nisnisrerio de la ley 
ringase en firme la Multa General Tipo 4, señalada cii d comparendo elccsrómco No. 002 del 28 de julio de 2023, que dio origen 
al Expediente de Policía No. 11-001-6-2023-10242390, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de cate proveido. 

TERCERO: En consecuencia, a lo establecido en ci numeral antenor, se RATIFICA LA MEDIDA CORRECTrvA DE 
MULTA impuesta al(a) señor(a) MORALES V1LLAiilLJWoNATgN ANDRES identificado(a) con la cédula de ciudadanfa 
No. 1073232640, la(s) medida(s) de MuDa General Tipo 4. señalada en el comparendo elcrteomco No. 002 dci 28 de julio d 2023, 

Nomi dwdaatesvosdelaLq llO7de1012,vco,reWdapoeciamtaloIDrmumdc 
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la cual conforme si numeral 'Sf3. Coiismir.pan'ar, di.rfnb,,,r, ofn.reroeo,nema/itars,,pamiaspsj(o,çjkas,  ,ndswce ha dosirpersa,ia/, e,, elperirneiro 
de Cecilia, edaealasn;aden,dsa/i,,lenorde las eeelrosdeponiws,_, el, parq,,es. Tamb,é,, mnnpo,,derda la Asa,,ib/eao Cosisejo deAd,,,,,s,slraad,, vigilar 
/apnsbib,66;, del ta,,sawa de sialailclaspsieoanuzszs e,, dclenm,,adar áreas de las pn,is coma,,es e,, coqj,,m'os re.nde,,da/es o las rm'dadesdeprqlnedisdes 
haop,ela/er. e,, la, 1/Cerceo, de/a L0' 675 de 200/. "del 'W,Sire/a /40 Coepa,laecv,,lo., vi,manur alva,e/ada e ¡e ,idad del espada piblivo" dula 
Ley 1801 de 2016, corresponde a diccisóss (16) salanos mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), lo que equivale a la suma de 
Sf18.667 (SEISCIENTOS DIECIOCHO IUL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE), y/o 56,49 (CINCUENTA Y SEIS 
COMA CUARENTA Y NUEVE) UVB, pagaderos a uisvor de la Secretaria Distejial de Seguridad, Convivencia yJuatacia, por lo 
expuesto en esta decisión. 

CUARTO: Notificar la presente decisión en debida forma, conforme a lo consagrado en el articulo 295 del Código General del 
Proceso. 

QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, debido a la firmeza dela mulia, con fundamento en el literal e) 
del articulo 223,\ de la Ley 1801 de 2016. 

SEXTO: Ordenar la anotación de lo aquí decidido, actualizindose el estado de cumplimiento de la medida correcova de Multa 
General Tipo 4, impuesta en el comparendo electrónico No. 002 del 28 de julio de 2023 del expediente de policía del I1NMC 
No 11-001-6-2023-10242390, en el Caso Arco No. 12783958 y Radicado Orfeo No. 20235830221693, según corresponda. El auxiliar 
adminsstrauvn del Despacho proceda de confotmidsd, según lo de su cargo. 

SÉPTIMO: Comuniquese la presente decisión alas partes, por el medio más expedito, idóneo y eflca. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

.. 

MÓNICA LILIANA RODRÍGUFZ RODRÍGUEZ 
Inspectora de Policía de Atención a la Ciudadanía No. 5 (AC-5) 

Dirección para la Gestión Policiva 
Secretaria Distntal de Gobierno de Bogotá D.C. 

INSPECCIÓN DII POUCIA DE ATENCION A LA 
CIUDADANÍA No. 5 (AC-5) DE BOGOTA, D.C. 

Eloy Juno, 04 do mas,,, de 2024, se nouficó por Estado No. Qi 
la anterior providencia. 
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